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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 419 Bis 1, 419 Bis 2 y 419 Bis 3 al Código Penal Federal.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Gina Gerardina Campuzano González e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados.   

31 de octubre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

19 de septiembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Justicia con opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar la penalidad contra a personas que cometan delitos contra la biodiversidad. Prever como zooerastia la 

realización de actos eróticos o sexuales con un animal, lo cual incluye, pero no se limita a la introducción vía vaginal o 
rectal del miembro viril, cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento, en un animal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 

ÚNICO. Se adicionan los artículos 419 Bis 1; el artículo 
419 Bis 2; y el artículo 419 Bis 3; todos del Código Penal 

Federal, para quedar en los siguientes términos:  
 

Artículo 419 Bis 1. Se sancionará con una pena de 
uno a tres años de prisión y una multa de trescientas 

a quinientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente a quien, con dolo, ejecute 
actos de maltrato o crueldad hacia cualquier 

ejemplar de especie animal, resultando en lesiones, 
daño o alteraciones significativas en su salud. 

 
La pena prevista en este artículo se incrementará en 

hasta dos terceras partes en los casos siguientes: 
 

I. Cuando las acciones emprendidas pongan en 
riesgo la vida del animal; 

 
II. Cuando el daño causado resulte en una 

discapacidad temporal o permanente que limite la 
movilidad del animal o afecte el funcionamiento 

normal de alguno de sus órganos; 

 
III. Cuando se mutile al animal con cualquier 

propósito que no sea un procedimiento médico 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

veterinario dirigido a preservar o mejorar la salud y 

bienestar del animal. 
 

Para los propósitos de este artículo, se entenderá 
por “especie animal” a cualquier organismo vivo, no 

humano, sensible, con movilidad propia y capacidad 

para responder a los estímulos del medio ambiente, 
ya sea de especie doméstica o silvestre. 

 
Se considerará a los animales abandonados o 

encontrados en el entorno urbano como animales 
callejeros, y estos no serán clasificados como plagas 

bajo ninguna circunstancia.  
 

Artículo 419 Bis 2. Se impondrá una pena de dos a 
seis años de prisión y una multa de seiscientas a mil 

doscientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente a cualquier individuo que 

intencionalmente maltrate o cometa actos de 
crueldad contra un animal de cualquier especie, 

resultando en la muerte del animal. Además, todos 

los animales que el infractor pueda tener bajo su 
custodia serán confiscados. 

 
Si se utilizan métodos que causen un sufrimiento 

severo al animal antes de su muerte, las penas se 
incrementarán hasta en dos terceras partes. Los 

métodos que provocan un grave sufrimiento se 
definen como aquellos que resultan en una muerte 

lenta y prolongan la agonía del animal. 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo  

Los delitos estipulados en este artículo serán 

perseguidos por querella. 
 

Para actos de maltrato o crueldad y asuntos 
relacionados con este capítulo, se aplicará la ley 

local vigente que regula la protección y el bienestar 

de los animales 
 

Artículo 419 Bis 3. Se impondrán de uno a tres años 
de prisión y de quinientas a mil veces la Unidad de 

Medida y Actualización vigente a quien utilice a un 
animal con fines sexuales. 

 
Para los propósitos de esta ley, se entiende por 

utilización de un animal con fines sexuales a la 
realización de cualquier acto de zooerastia, así como 

la promoción, incitación, venta, distribución, 
exhibición o producción de material pornográfico 

involucrando animales. 
 

Se considerará como actos de zooerastia la 

realización de actos eróticos o sexuales con un 
animal, lo cual incluye, pero no se limita a la 

introducción vía vaginal o rectal del miembro viril, 
cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento, en 

un animal. 
 

Las sanciones señaladas en este artículo se 
incrementarán hasta en un cincuenta por ciento si, 

además de realizar los actos mencionados, la 
persona que los lleva a cabo, o una tercera parte, los 

documenta mediante fotografía, video u otro medio 
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para su difusión pública por cualquier plataforma o 

medio de comunicación, incluyendo, pero no 
limitado a medios físicos y digitales. 

 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alejandro Contreras 


